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ESTATUT0S    DE  CLIJB    DEP0RTIV0    ANDALUZ

CAPITULO    I  .  DISPOSICIONES    GENERALES

ARTICUL01.  Denominación   y objeto.

Con la denominación de c.ub Depoitivo  Sg c=Á3± A bJD m  S## Z:j#/`S7#;g#L

suen:oennsti:taudyep::!adi;:[,daanímdoe de ,uE3?c#o/bée¿tgñnc[pa, es ,„rádiü del deP0ne. ( `Eñ„^¿44 ,

ARTICULO    2.   Domi€ilio   sotia].

de ia io£iíd°aT¡Cd¡:° 5°£aL;Se#J£ la¿C/L#J I Gffic` S  w PJ(C,PUl22ü )  , Provincia de  SEU i ¿Lq ,
debiéndo5E procedEr, en ca5o dE modifiH[ión, conformea lo dispuesto en el artículo 65 de los prEsenti=
estatutos.   En el  momento de su constitución,  el  club  cuEnta,  adEmás,  ccin  lo5 siguíentes  locales  e
ihstalaciones  propias:

AR"CULO   3[   Ambito   dE  adua[ión.

EI ámbito territorial de actua[ión de la entidacl e5 bá5icamente Andalucía,

ARTICULO   4,   Régimeh   juii'djco,

_      E5taentidad tiene Personalidadjurídica y capacidad dEobrary sE rigE porlo diSPuÉStoEn  la LEy
5/2016,  dE  19  de julio,  deI  DEpürtE  dE Andalucía,   En  el  DE:creto   i1/2022,  de  s  de  marzo,   por el  quE  se  regLilan

las  EnI:idades Deportiva5 de Andalucía  y se  establece  la  estructura  y régimen de funcionamiEnto  deI
Registro Andaluz dE EntidEde5 Deportiva5 y disposi[ionE5 qLiE lo dE5amlIÉn, en los preEentes e5taUfl5, en
su5 reglamentüsy dEmá5 normativa apliffiblÉ, así como en lo dispue5to En loE E5[atLito5y reglamEnto§ dE
las  fEdgra[ioneS  dEportivas a  la5  quE,  En  5u  ffiSÜ,  sE  ads[riba,  sin  pérjiJiciD  de lo  e5[ablecid®  en  la
norma[iva FÉguladsra dEl dc:recho de a5ociacióri.

ARTICULO   5,   Adiyjdad   déportiva[

:.díva¡deandt¡dad td¡:::ftP¡°v: °bjete°xcT:'sl::Pa"a oPráft'gr¡ndc:'pdaFP°ftfade     :oCd]aTdad    ' d/eSarr°:'sapnÉ::aÍ:amd:

Federación Andaluza de

Prad[itirá asimismo [as siguiEntEs actividade5 deportiva5:

CA=A
y  st:   ad5[ribirá,   Én`  su   caso,   a   ia

-:,::íf:ffff;. `..
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a cuyo fin se adscribirá, en su caso, a las federaciones deportivas andaluzas respectivas, si se desarrollan
como depor[e de competición féderada.

2.  Para la modificación, ampliación o cancela[ión de alguna de las actividadesdepor[ivas que desarrolle eI
club deportivo deberá adoptarsE £l corréspondienté acuÉ:rdo púr la Asamblea Genera! del Glub,

ÁRriCULO   6.    ObligaEione§   del   cliib   en  mlación   mn   los  dépürti§ta§   fedeHados,

1.  El club tiene e[ deber de pon£r a aisposición de la fEderación  deportiva correspondiente a los
dqJorüH  fflflados  dE h EnticiEri,  ai oHñ de intEHrar  kE5 ÉÉÉff.K]nEs  dEportimE  a"HiJzzE,   dE ácmrio  cDn
la Ley del Deporte de Andalucía y dispo5icione5 que la desarrollan, y en las condiciones estatutarias de la§
federaciones deportivas,

2. Asimismo, el club pondrá a disposición de lasféderacionesa tales deportistasfEderado5, con la finalidad de
[levar a cabo programas específiGos encaminado5 a favorecer 5u de5arrol[o deporWo.

ARTÍCULO   7.   iiiipugnaFiéh   dE  ados  yiEuüdos]

1, La5 aÉ[ividadE:E dE la E:ntidad dE:bErán atE:nE:r5e E:n todo momEnto a lc]s finE5 Es[at:u[ariüs.

2,  Los acuerdos y actos de la entidad  quE sean  [ontrarios al ordenamientojuri'dico podrán ser
impugnados am: [a juri5dicción  ordinaria,  con indc:pE:ndencia  dE: [a adopción dE aquEl[as  rEso[u[ionE5
fEd€rativas que fueran pertinentes, de conformidad con la normativa aplicablE.

üpITLIL0   II l lvlIEMBR0S   DEL  cLuB    l]Epomvo

ARTICULO   8,   Gategorias.

1.  Se consideran  miEmbro5 dEl  club  a  lo5 5o[io5  que !o  integran, a5í  [omo  las  persona5 que
pErtEnEtan   a   ütra5   ffiti±gi]ría5   quE,   pcir  dE[isión   dÉ   Ia   4£ambIEÉ   GÉnéraIJ   puédan   amrdarSe
rEg[amEntariamEntE,   talEs  como  dEportista5,r  abonado5  o  colaborac]orE5,   Entr€nadorE5  o  técnicos
déportivos, d iréfforE5 déportivo5, momtürÉ5 dEpoitivo5 o voILintarios[

2.  5e con±iderari  5cicio5 del club depcirWc] a  las  pér5ona5 fundadoras o promc]torasJ en tanto
PErtenEzcan a la entidad en e5a condición, y cLiEile5c]LJiera otra5 inEorporada§ po5teriormentE como ta[e5 e
incluidas en el Libro de Regis[ro deSocios, yqueabonan las cuota5 desostenimien[o delos gastos del club,

3.  Son deportista5 las  persona5 fí5ica5  qLie, individualmente o en gruPO, Practiquen  deporte en
representación   del  cliib  deportivo,  mediante  [icen[ia   fedérativa   o  títLilo  habj]itante  que  acredite  la
adscripción  del deportista al club depor[ivo,

4. Son abonados o colaboradores las pEr5onasfísicaso jurídica5 que participen en las actividades deI
club deportivo y contribuyan a 5u 5ostenimiento.

5. Son éntrtmériort:s   o tím.ms  dépoTtivos,  dirE]dnrés   dq)ofth/Üs,   monbit=  dühM]s   o vo]untarios,
la5 personas que desEirrollen esa5 actividades al servicio del club, de conformidad con lo dispuesto en los
Chpítulo5 Ily lll delTi'tulo lll de la Ley 5/2016, de 19 dejulio.
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6. 5aá  ®mpatibb  en una méma  pe"na  b cmdk#n  de mffibro  dd dub  m má5 de Lina ffigoría
de las indicadas en el apartado l, si bien, prevalecerá, a efec[os del ejercicio de derechos en la entidad, Ia
condición de socio, si la tuviere.

ARTICIJLO   9.   Igualdad   de  las  personas   qiie   integran   el  club,

Se establecE, el principio de igualdad de todas la§ personas que integran el club, sin quE pueda
establecerse discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, 5exo, religión, opinión o cualquier otra
t=ondi[ión O [irCun5tancia  personaI 0 S0CialE

ARTIELJL0   10.    Núffiéro   de  5o€jo5[

El   númEro   de   §ocios.sErá'   ilimiladD,   NÜ    Dbs[an[Er   la   JLinta   DireE[ivá   podrá   5ugpender
temporalmEm la  admisión de nuevas incorP0raciones  cLiando la falta  de espacio o Hpac:idad  de las
instalacionE5  aSí ]O a€On5eje.

ARTICUL0    11.    DErE[hos   de  los  miembm§   del   Glub,

1. Lossocios gozarán plEnamente de losc!erechos que sederiven de los pre5entes estatutos.

_2. En todo ca5o, 5Erán derechos de los socíos, ios5iguientE5:

a]  EIEqiry sEr E:IEgibIE para ld= ÉrEiEi"± dé gdbiErng yadminiEtraEi6n, EiemPrE que hElyññ EumpHB
IE edEd dE 1É añ95 y ténéan plt3na ffipa[idfld dE t]brEi..

b} P-ani[iParcon vozwgtg en lñE EE5ionEE dE la A5amblEa EEnEral dEI [luE ü, gn 5H HEamEdE.ñffi
rEprE:5Eii[Eii[EJ pE]rtl[Ipando Eii la tüma EÉ HÉÉi-5ianE!E:, siE]mprE que hayan aIEanZadÓ Ia maypría d_E
edad.

c)   Re[ibir  información   de  la5  acEividades  de  la  entidad  +,  espE[ialmEntE,   dE  su  géstión  y
E]dm inistración ,

d)  TenE!r acc:E:so a  la documEnta[ión dEI[lUEif CCin ob5Ervancia dE ln previstO É!n el Capítulo IX dE
los e5[atuto£ y demá5 normativa aplicabIE,

É)   A5istir  a  las  ad[ividadEs   o  COmPeti€iones  organizadas   por  El   club  así  mmo  utiliz:r  5Li5
instalacione§  y 5Ervicios.

f)  EXPré5ar [ibréiiiEn[e 5us opinionE= dEn[ro de la En[idEd y én rE!la[ián con la mi§má.

'   g)   ReClamar ante los órgano5 corre5pondiEntEs contra la§ deCisiones de lo5 órganoS direCtivo5dd

c'ub.

h)  SEpararse !ibremente de la entídad.

3,  El resto de las personas que componen el club gozarán de los derechoS estable[idos en las lEtiEE
E), D,  g) y h) del apartado anterior.  El derecho  a recibir información fflntE:mplado En  El aParfaÍIO [)  se
limitará a la infürma[ión dE materia5 generales dE la ent:idad y a aquella§ mat£ria5 específica§ que afect:en

3
/

•:ftÍF1..

MANUEL ALONSO WERT 14/09/2023 19:00 PÁGINA 3/22

VERIFICACIÓN PEGVEYDNS42X4H49VGL35BXMWLQCGX https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
39

99
01

15
43

97
1.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

09
/2

02
3 

19
:0

1:
08

D
IL

IG
E

N
C

IA
: P

ar
a 

ha
ce

r 
co

ns
ta

r 
qu

e 
lo

s 
E

st
at

ut
os

 d
e 

la
 E

nt
id

ad
 C

.D
.  

D
E

 C
A

Z
A

D
O

R
E

S
 S

A
N

 C
R

IS
T

O
B

A
L

in
sc

rit
a 

en
 e

l R
eg

is
tr

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
E

nt
id

ad
es

 D
ep

or
tiv

as
 c

on
 e

l n
úm

. 0
03

54
8 

ha
n 

si
do

 a
da

pt
ad

os
y 

ra
tif

ic
ad

os
 p

or
 la

 D
el

eg
ac

ió
n 

T
er

rit
or

ia
l e

n 
S

ev
ill

a 
co

n 
fe

ch
a 

12
 d

e 
di

ci
em

br
e 

de
 2

02
3,

 d
e 

co
nf

or
m

id
ad

 c
on

 lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 D

ec
re

to
 4

1/
20

22
, d

e 
8 

de
 M

ar
zo

.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FRANCISCO JAVIER PEREZ AYALA CONRADI 13/12/2023

VERIFICACIÓN Pk2jmN4TBFM5JYSQN6KKZ29NS2GB2T PÁG. 3/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmN4TBFM5JYSQN6KKZ29NS2GB2T


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

afÉÉÉ

diretiamente a la Categoría de miembros del club a la que pertenezca, Los derecho5 previ5to5 en las IEt:ras
a) y b) 5e ejercitarán medianté un sistema dé représenta¢k5n indireCta, cleforma que la5 categorías di5tinti5
de la  de socio  estén  repreSentadas  en  la Asamblea  General  conforme a como 5e e5tablece  En  esto5
estatutos. Tales represEntantes, como miembros de la Asamblea GeneraI, tenclrán a5Ímismo los derechos
previstos eri laS letras c) y d) del apartado 2.

4, Asimismo, los deportistas federados del club tendrán los siguientes derechos:

a)   Desempeñar  su  act:ividad   deportiva  en  el  marm  de  las  reglamen[ac:iones  que  r'igen  la
correspond ic:ntt: modalidad.
b} Acudira las SelecGione5 deportivaS andaluzaS Guando 5ean convocada5 por la5 fédEracionE:5.

5.  Los E=ntrE:m]dDrt=s y témi[Üs ft=dEradc}s tEnd rán, tambiÉ:n, los EiiguientEs dErE[ho5:

É])     DE=EmpEr"iEir   su    ariividfld    dEpor[iva    dE   a[uErdc]   tHn   [Ei    rEg[amEritE][ién    fEdEratjva
correE;poridiE]ntE=.

b)  REgirsE, Eri  5u cE!sc],  pc]r lE!s cc]rwEn.cionE5 E5pEc:íficE]5  qLiE, En  El  mE]rco dE las normas [EgalE5,
reglamentarias y estatutarias, suscriban con [os órganos del club[

6,  Los directores deportivos, mon'koresyvoluntarios, en su ca£o, tendrán lo§derechos que prevea
la normativa genEral  de aplicación.

ARTICUL0    12.    Obligaciones   de  los   miembros   del  £Iub,

1. Son obligacionEs dEtoda5 Ia5 pErsona5quE componen El [Iub adEmá5 dE la5 dE Garád:Erjurídi[o

y Emnómim quE= EEdE:5prE:ndE:n dE: los prE=5E=nLE:5 E:5tatutÜ5 y rEglamE:nto5dE: la E:ntidad, Ia5 5iguiEntE:E:

a)  AGatar lo5 estatutosy reglamE=ntoE; deI Glub y lo5a"erdos quBadoiJtt=n sus órganosde gobiEmoi

b)   ContriE]uiral t:umF]]imiE:nto dt: los finE:5dEl club.

2[ 5on, a=imísmo, ob]igacionE:s dc: las pE:rsonas sc]cias la5 5iguTE:ntEs:

a) Contríbuíral 5Ó5tEnimjEnb E[onómico dE! club, mEdiantE el abono de las cuo[a5, apor[acione§ y

prE:[ios  qut= 5e e5t:abIEEcan.

b)   [olaborar En la gE5[ÍÓn y aümini5tración dEl club, €n caso dE: dEsignación para E:llo.

3,  Los depori=istas fed€rados  del club tienen  también  la  obligación de acudir a las  selecciorie§
deportivas andaluzas,

ARTICLIL0    1B.    Adquisición    de  la  condición   de  socio,

Para adquirir la condición dE socio sErá neaesario:

a)   Solicitud por escrito a la Junta Directiva, avalado por 2 socios, Las propuestasde admisión de
nuevos socios serán objeto de exposición en una sección de la página Web del club de acceso
reservado a los socios o, en su defecto, en el tablón de anuncios del club, concediéndose un
plazo de 15 días hábiles para alegaciones.
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b)   lJna vez acordada la admi§ión por la Juhta Direc[iva, habrádesE]ti5fa[ersE la cuota de ingrEm
t:OrrespondiEnte.

ARTICUL0    14,   Dérdjda   de  la  condiGjón   de  so[iD.

La condición de socio se piérde:

a)   Por voluntad propia, expresada mediante escrito de renuncia dirigiclo a la 5ecretaría del

b)   Por falta de pago dE !aS Cuotas socialeS establEx:idas durantétrÉE me±És consecutivos o cuabo
rnese5  en un  año natural,  con apercibimíento  previo, aucliencia  de la persona intere5ada y
mediante acuerdc> dE la Junt:a DirEttiva[

G)   Por acuErdo de !a Junt:a Direffiva, ftndado én falta5 dE EaráE[Er muy grave, prév.E inéoacrin de
E¥pédiéntE [on j]udiEncii  dE [i péréona intErEHda, qLiE riabrá dg §Ei ratif!üdO én ia primEra
Asamblea  GE!ngrE)I qui sE [elébrÉ.

d)    FallEcimÍEntc].

ARTICIJL0   15.   Las  "Dtas,

Las cuotas qu£ han dE 5ati5facEr lo5 5o[ios sé establE!tErán por la A5amblea General y =erén :

a) Ordinaria5:
-De ingreso.
• Periódica5.
-Por uso dÉ= insta]acionE!5 Ú 5eryiciÓ5, en 5u Ea50]

b) EXtraérdinaria5 H E5pE:[iaiEs: IE]5 quE E}cdEp[!cinalmEntE EE E5Eablézén.

mHTuLa   iii [ óRfflHo5   DE GoEiEma,   ABiiiH=§i=ñAt:ióñ   y nEmE5E:NTAüéH

ARHEUL016t  organo5   dE  gDbiirm   y admihiS[ratiún¡

i, La emdad estará regida ,por lo55iguiEntE5 órgano5dEgobiEmo y administra[ión :
1

a}    LaAsamb[É:a General.   ;
b)   La Junta DirEctiva.
c)   La persona titLilar de la Pre3idencia,
d)   La pEr=om titular dE la Se[rE[aría
e)   Lacomisión Eiétiorai. L

I

Todo elIO, sin perjuicio de la po5ible creaCión  por la Junta Directiva de Comi5iones u otrc]s órgfflos

que Estim necE5ario5  para EI  IÜgro y mejor dE5arrollo de los fine5 de la entidad, que, En ningún casO,
podrán mEnoscabar las competencia5 de lo5 órganos anteriormente expresados.

2.  La A5amblea General podrá crear una lntErvención o Comi5ión de lntEwención, para el controI
Ec:onómico y [ontablE dél  club.

1

5

...:+!::¥---
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stñiÉ

ARTICUL0   17.    La  Asamblea   General.

¡, b A§ñmlia 66nGral €5 €l ¢rgano suprGmmgoDÍimmla Enli-üaü[ Eifi jn[ümm P0rmti

§u§ per§ona5  §ocia5  a§[' como  por una  rE:pre5Entación  de  los demás  miEmbros d€l  club  déportivo, 5i
existieranJ en la ft]rmEi dE un miembro porffida catEgori'aJ EIEgido por y en[re los integrante5c]e cada una
deellas.

2.   TodEs  lE]s  perEonas quE [ompt}nEn  la A5EimbIEa  podrén sEi-  EIEgidas  Sin  EXEÉE]Éión  para  El
dÉ¥EmpEño  dE:  cE]rgo5  dirEtiivos,  siEmprE y  cuandc]  tengan  un  año  dE! antigüedad,  al  menos,  como
miembros del c:lub (salvo t:uando se trate de la tonstitución de la e-ntidad), gozando también de los demás
derEChO5 qLie lE5 C0rrE5PC)ndEn En vir[iid dE la5 di5PO5iEiünE5 lE:galÉ!5 VigÉ!ntÉE É!n la materia¡

ARTICUL0    18.    Funciones   de  la  Asamblea   General.

Correspondea la Asamblea General:

a)   Elegir,  de entre sus miembros,  a  la persona titular de  la  Pre§iciencia  y a  la Junta Dired:iva,
mEdiantE 5ufragin libre,  igiJa!, dirEctci y 5ftreto  de SLiS COmPOnenteS, y votar en  su caso  la
moción de censura.

b)   RatifiGaF üiifiJFmEa lÚ Prévi5tÉ] Én É[ artí[ulq q5.Z ÉE io= E5[atutosJ ün lo= mi=mog rEquj=itü=r
los  nombramjento5 rEa[izado5  por  la  Prcsidcncia  cn  la  compo5iéión  dé  la  Junta  DirEdiva
produ[idÜ5duranlEEl mandatü dt= Ia  misma, E]sí como la Eimpliadón o di5minu[!Ón dEl nL'imEIP
dE 5u5 intEgrantE5.

[)    EIEgir a la5 pEr5onas intÉ:grantÉ:s dé la Comi5ión EIE:d=oral,

d)  Aprobar el presupuesto de ingre5os y gasto5 del club.
E}   Aprobar, Ei pro[EdE, la memoria anuE]I y la liquidación CIE [aS CuentaS dEl €lub.

D   Aprobar, en 5u caso, Ia5 propue5tas dE la Junta Directiva.
g}  Estudiary resolver las propuestasquEformulen porescrito sus componente§, quedebErán 5Er

presentadas,  al  menos, con  15 días de antelación  a la fecha  de celebración  de la Asamblea
General, avalada5 por, al mt=nos, El 5 por ciEnto de sus componentes.

h)   Fijar la5 condi[ione5y forma de admisión dE nuevo55ocio5 y acordar la5 cuantíasdE las cuotffi

que hayan de 5atisfácer la5 per5ona5 que integran el club[
i)     E}iEponErJ gravar y EnajEnE]r  IHE; biE!nEE  inmuEblEE;  dE la Entidad,  [ümEr dinEro a prÉ5tamo y

ÉmitTr título5 transmjsTbles rEprÉ:sEntativos dÉ± dÉ:uda o dÉ: par[É: a[í[uo[a pa[rimonial[

j)    [rEar EEwjcio5 En bEhEfi[io dE la5 pEr=om= a=o[iada=.
K)   Ratifiéar ó rÉ:vócar [a péi.dida de [a GondTción ciE! =ocTo o sc]cia por sanción]

l)    Resolver los re[urso±  qLie se interpongan fflntra los a[uerdos 5ancionadore5 dE la Junta
Direct:iva.

m) Aprobar las modificaciones de los presentes estatutos, asi' como los reglamentos del club y sus
modificacjones.

n)  Crear, si se considera necesario, una lntervención o Comisión clelntervención y designar a sus
com ponentes.

o)  Nombrar a\las personas integrantes titularEs y suplEmtEs dt:I Comité de Conciliación,  para la
resolución de los conflictos jurídicos-deportivos internos.

p)  La determinación del número de componentes de la Junta Directiva, conforme a lo dispuesto
en estos estatutos[
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q)  Aprobarel código de buen gobierrT.del club; no obstante, con pleno reSpE[o a estos estatutos y
por razones justificada5  que lo exiJan,  Ia Junta DÍrectiva  podrá adoptar un código de buen
gobierno que deberá ser sometido a debate, ratificación o modificación en la primera Asambk3a
General  qLie se celebre,

ÁRFI€ULa    lg.  Se§iüne§   dÉ  Ia  AHmblEa   GÉneral,

La Asamblea GeneraI 5e reunirá:

a) En sesión ordinarb., al meno5 una vez al año, para la aprobación de los presupuestos anuale5, de
las cuotasordinarias, asi'como de la memoria y liquidación de las cuentas del ejercicio anterior.

b) En sesión Eriii]prdinan.a, para la modificaEión de los estatLitos, aprobación y modificación de b5
reglamento5,  disolución  y  liquidacíón  de  la 'entidad,  Elección   dÉ  Ia  persona  titLilar  de  la
Presidencia  y Junta Dired:ivaJ  toma de dinero a préstamo, emisión  de ti'tulos transmi5ible5
representativos de deuda o de Parte alícuota patrimoniaI, EnajEnaCión de bienEs inmuébles,
fijación de la5 [uÚ[as extraordinaria5, o Euandú lo 50líciten, al meno£, eI 25Ó/q de las persoms
intÉ9rantE5que deberán expre§ar en el corresppndiEnlE EEffi[o h5 pHn[a5Euya ínéiuEÍÉn en EI
0rdÉ=n  dE!l  Día E;oli[itaii_

ARTI[lJL0   iD.  | dnw[itüria   d-E  la5  A5ümblEa=   EEmri!EE¡

i.  La5 AsambiEa5 Generale5 serán GonvoGádas por la per§ona titular de la Presi.dEn[ia, a ini[ia[iva
propia, a petiCión de la Junta Directiva o cuando así 5e 5oliCite Por, al menos, iJn 25% de las p£rsqnas
integrantE5; en e§te úitímo supuésto, eI 0rden del día ¢ontendrá conio mínimo, io5 punto5 quE 5g indicrin
en el  e§crit:o de solicitud de la convoffitüria.

2.  La5 Asamblea5 Generales serán convocadas por la péréiona titular de la PresidEncia con io días
de  an[elación,  al  menos,  a  su.celebración,   mediante comuniffición  directa  de la  [t]nvoHtoria a  sus
componente5 P¢r correo eled:rónim y aviso e*pue5to E:n la página web del [ILib, ñ en defed:o de página
webJ avi5o En El tabión dE anun[io5 dÉ!I diJmi[ilio 5ocial  de la entidad[ Adémás  pcidrán utilizar5E  mEdio5
adi[ÍpmIEH    de   tt]muniffi[iún   eiEctróFiiEE    o   convEnq`g.nal,    La   fflmunitat=iñn   dEbErá   aÉ!juntEir   ia
dÜEumEntE[IÉn hEdE5Ema  5tiEiFÉ lpEpuntHE dE!l ür'dEn dElidía a trat:aF,

i, En  h fflnvHrii   dEl!E]á  ün5Ér  E]  omEri  dE± dé y P fi±¿ia  y hóra m  quE.ÍiE iEJ[iiiá  b AHrr!blEa
General, en PrimEra y EH 5Egurida fflnvotHtoriEi. Tamb!Én dEbEré ffnétar EHpre5amEnte 5i la A5amblea §e
reaiízará dE forma pi.E5En€iai o a fli5[an[Ía, y En E:5E ca5o, Ia identififfi[ión dEl mEdioJ forma de accedEr y
[ondjciong5  dE 5u  dE5arro[lo.

ARTICULO    21.    Con§titución   dé  la  Asamblea    General.

La Asambiéa  GEneral, tanto ordinaria Gümo extraürdinaria,  quedará válidamente constituida en
primera  coiivoH[oria  cuando  Estén  presentes  o  representados  en  ella   la  mitad  má5  uno  de  §us
fflmponentes; en segunda mnvoHtoria será 5uficiE:nté la con[urrencia cie una cuart:a parte,
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ARTICULO    ZZ,    Celebración   de  la  Asamblea    General.

1.  La  prE5iclEn[ia  dé la A5amblEa  GEnE:ral  CorrE5pondE a la pE;rsona titulardE la PrE£idÉ=ncia  dEI

club.
2,  La A5ambléa  EÉnÉ!raI,  ffin[ci ordinaria mmo éid=raordimria, 5e inifl.Eirá  ccin el recLiento de la5

pEr5ona§ a5i5tEnte5,  Uria v€z  dEba[Ídos y re5uEltos  lo5 a5unto5 dEl  ordEn  dEI  Di'a, 5e  procEdErá a  ia
designa[ión de tres de la5 per5onas que componen la AsamblEa para que aPrueben el ada y la flrmen en
rePre5entaEión  de  laS  demáS, juntci con  [a  pEr5ona  titular dE!  Ia  PrE5idEn[ia  y  la  pErEc]na titu[ar dE  ]a
ÉE[rEtaríE.

En  el acta  se hará  constar la fE:cha,  lugar y hora de la rEunión, forma de celebración,  ya sea
presencial o a di5tancia, relación de personas asistentes, contenido de los acuerdos adoptados y resultado
dE: las votacionE£ si las  hubiErc:.

ARTÍ[UL0    Z3,    Adopción   de  a[uerdo§   de  la  A§amblea    Eeiiera!.

1. Para adoptar acuerdos, ia A5ambiéa d-eberá estar reunida reglámen[ariamenteB

2.   Lo5 acLiErdo5  5E  adoptarán  pc]r mayar!'a  5impié  cle  !a5  pE!r5onaE quE  ia  fflmpt]nEri  qLiE 5E

EncLientren prEEiEntss, saívo para [omar dinc:ro a préstamo, para [a disposición ci enajénación de biEnés
irirriuEblÉ5, Para la ±É]li[itLid  dé dÉEiara[ión  dé utllldad pública y para la5 mc}dificacionE5  [5[atutE]ria3,  [n

quE ±Érá  nÉ:ffiéariO Él voto favorablé dE la mayoría ab50luta de ia5 per5ona5 integrantesde la ásamblEa,
Para la §misión de títulos transmisibles rePreSentath/05 dédeLida o de parte alrcuota patrimonial 5E ExigirÉ
el voto fi]vorablé por mayoría de dostercios de los miEmbros de la Asamblea General, Para la disoluc]ón de
la  entidad se éxigTrá  eI VOtó faVc]rab[é  por mayoría dE do5 tErcio5  de lo5 a5i5tEntc:5,  quc: rc:prE5t=nten  la
mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General. Se requerirán asimismo mayorías ciialificaclas
de voto para cuantas otra5 ma[Eria5 e5tablezCfi la normativa vigEnte o e5to5 e5tatuto5.

ARTI€LJLO   =4[    nJum   BirEdiva.

± , Eüm¢ órganó rétióryde gE9tión deI [lLib Exi5tiré unaJunta DirE±tiiva, quEEstE]ráfcirmE]dEi pDr un
nLJimgrp dE pEr=ÓTiéi± ihtüramE± m infErPri [rE= hi 5upEmr a vEin[E, al frEntE dE la EuE][ EE;EÉ]rÉ [a F]E!rEz]m

[ituiar  d±  la   PrE5idEH[ia   üE  [a   Ent[dad  y  d!  li   quE  fürrTiE]rán   pEr[E!J   EidEmá=,   como  rTiínimt],   Lina
VI[EFlrE5idEn[iE], una 5EErE[arra y u" TE5Hrt=rra, pudiE:ndH tHi5tir tñmbién la5 VoHlía5 qLiÉ 5E ÉstaEilÉÍÉañ ,

2,  A propuEsta dE la pEr5Üna titulEr dE la PrESidéncia,  Ia Junta DirEd[iva 5ei.á elegida poi. sufragio
libre, direct:o y §e£reto, por y entre las personas integrEmtE= de la AsamEilea, sin perjLiicio de lo dispuEm m
El artÍ[ulo 31.1 de estos E5tal.utos, en rE=lación a la dÉ5ignación de la persona tit:ular de la 5ecretaría.

3.   SErá  jnumpatiblE,  E:n  todo  caso,  ostEntar  o  EjErcer  e[  cargo  de  la  Presidc;nc;ia  o  de  la
Vicepre5idencia  [on cualquier otro cle la Junta Directiva,  SErá igualmente incompatible la condición de
miembro de la Junta Direct:iva del club con la  pertenencia a este órgano de gobierno en otro club de la
misma  modalidad deportiva.

4.  Para ostentar cualquiera de los cargos de la Junta Directiva, es n€cesario tener la condición de

persom  integrante de  la ent;idad  con, al  menós,  un año de  antigüedad  (salvo cuando se trate dE la
mn£titu[ión dEl [lub).
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5,  La duración del mandato de la junta DirÉ!Ctiva será de cuatro años,sin pérjuiciode lo dispuesk}
en el artículo 36.1 c) de estos estatutos.

6.  La Junta Directiva podrá designar y cesar a una persona titular de la Gerencía, que no necesitaá
tener la condición dE miEmbrodel club y que se ocupará de la ejecución material y puesta en práctica dE
I0S aCuerdos adoptados pordicho órgano y por la AsamblEa General, realizando cLiantas gestione5 Ie 5ean
Enmmendada5 poraquél y Goordinando todo5 los 5ervicios y actividades de la Entidad. La pErsona titula-
de la Gerencia`asistirá a las reunione5 de la Junta Diretiiva, con voz pero sin voto,

7.  El ejEr[icio dE ID5 cargos En  lo5 órganos de goEi!erno y reFirE5Enta[ién del c:lub t£ndrá carátiEr

gratui[t], EE]ivo  quE  pt]r la  dédiHÉiéin  éxiEiida  u  t}trag EirEHiiEtanEiE5  justificada5  DuEdE [EnEr  ri]rádEr
rEtribuidüü En E5tD55upuEstüi lE A5amblEa GEnEraI, pÜF ma.yüría abEoiutE dE5u5 miEmbra5, podrá aprdbEE.
una cuantía éffinémica e5pEcífica,  qLiE tEndrá carád:er.público para IÜ5 5o[ios.

ARTICllL0    Z5[    REprasontaaión   !egfll   tI€l  tlub,

La pE:rsüna titularde ia Pre5idEn[ia y, En su defecto, de ia Vicepre5idencia, en los términos dei art
30 cle IO5 estatLitos, o aque!las  otra§ personas que se  determinen  por acuerdo de la  Junta DirEc[iva,
asteritarán la rEprEEE!ntación legal del club, actuandci En 5u nórTibre.

ARHCLIL0    Z6[    Füñü-onamiE!nto   de  la  Junta    Diff!diva.

i.  E Jun[a DirEd=iva 5E rEunirí] Eri 5E±ión tirdinariaJ tdm mímm triméstralmBnk y, mn Hréid=Er
eMtraorcIÍnarioJ cuando aE;í lo diEiptJnga la pEr5Dm titulE]r dE la PrEEid[n[ia Ci a PE[iEión élE un tEr[ip dE 5u5

fflmE]ñhéhtEE. La rEunién dE la JuntEi DirE!d=iuE] pqdrá EEr ffin EEirÉEtEr PrÉ5EHEial ü a dista"iaJ a tr]yÉ5 dt=
mcdios clc:t±rónico=  o E]udiÚVi5UE]lE5.

2,   La Junta DirEd=iya quEdaráválidamEntE coristituidEi En primErá canvoffitor[a [uando concurran
a EIla  la  mayori`a dé la5 personas que la componen; en  segunda convocatüria  no se exige un número
mínimo de personEiéasistente5 siemprEque E5tén presentE:5 la perscinatitulardE la PrEEidEricia o pEr5Üna
ti[uiar de ia Vicepresidencia  y la  F}er5ona tituiar de ia Secretaría  o persona que la sustituyaE Quedará
también válidam€nte  constituida cuando  estén  F7rE5EntE¥  toda5 ]a5  pEr5ona5 qLié la  integran y así  [o
a[uErdEn por unanimidad, aunque no hiJbiese mediado convocatoria previa.

3.  La Junta DirEctiva  5erá mnvoGE]da por ia pErsona t:ituiar dÉ 5u Pre5idencia  con: al meno5, qE
horas de antelación  Ei  la fet=ha  de éu  cElebración.  La [onvocatciria  deberá 5Er ffimuniffida  a t:odos loE
miEmbro5 dE la Jun[a E]irEctiva mEdiEintE [qrrEE' EIEE[rénim, Eiin perjui[iD de 5U fflmuniHcién por el mmo
u otro5 medios a otra§ PerS0na5, cuando Ee estime opQrturio[

ARHELIL0    i7.    Funciom5   t]E  la  Junta   BirE[tiva[

Correspünde a la Junta Directiva la realización de cuantos actos se relacionen con la ad[ividad de b
entidad, 5in  otra5 limita€ione5 qLie la5 que 5e deriven de la  normatlva de apliGación  y dE lo5 prEsEnte5
e5tatutoS.

En especial, corresponde a la Junta DirEd[iva:
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a)  Interpretar loseStatutos, reglaméntD5ydemás di5posicionEsde la entídad, y velar porsu exadD
cumplimiento.

b)   Eje€Litar los acuerdos adciptado5 por la Asamblea GEnEral.
C}   Adoptar lcis acuerdos  necesarios  pE]ra  el ciimplimiénto de  lo5 fine5 de la entidad,  a5í COmo

eStablecer los mediosy prcicedimien[os pErtinente5 a tal fin.
d)  Fiscalizar el régimen económico y administrativo.
e)   Proponera la Asamblea General la cuantía de las aportacione5delos sociosy demás mienibros

del club, En concepto de Cuotas ordinarias o extraordinariaS, u otras aportaciones.
f)   Crear la5 Comisione5 que estime necesarias para el cumplimiento de los fines de la entidad,
g)  OrgEniZar y dirigir lo5 5erviCioS dE la Entidad, así como nombrar y separar al per5onal que se

F]rEHisE para [a atEn[ión dé [0§ migmos, y san[ionar!O Si Procede]
h}  Proponer a la A§amblEa GEneral la5 mndÍ[iones y ft}rma dE admISión dé nuevo5 sci[io5, a[ordar

5u  5epara[Íón  é impüner la5  5ancione5  oportuna§ a  lOS miembros dÉ:I  club,  [onformE a  lo
c]i5puésto En esto5 estatu[os,

i)    Elabürar él pre5upuesto, lamemoria y laécuenta5 anuale5 delaentidad.
j)    La contratación dE 5ervicios en géneral.
k)   Lo5 dEmá5 asuntÓÉ no encomendados expre§amE:nte a  la A5Eimblea  Gerieral  o a  la  pEr5Üna

tit:iilar dé  la  F]résidenciji]

ARTICULO   28.    La  Pit±§idemia.

1,  La persona titulardE la PrEsidEncia del club, ciLie IÜ será también de la Asamblea General y de la
Junta Directiva, será elegida  por sufragio libre,  iguaI,  dir€cto y secreto,  por y entrE los miembros de la
Asamblea GEneral.

2. La dura[ión dEl mEindatD dE la pEr5Dna tit:uiarde ia PreE:idE!nGiE 5Erá de cLiatm años, §in perju`ft
dE IEi diEPuEEto en El artíGulo 36pl C) dE estÚS estatutos.

3.  5i  durante ÉI  mEindE]m dE  la JLinta DirEftiVa  éesara  la  pErEüna titular dÉ Ia  PrE5idEn[ia  ébr
• cualquiEr Hu5a, Ealm En El supuE5to dE EIE[cione5 anticipadE]s o mo[ión de censura aprobada, osteiiE-á

5u5 fLinciCineStempc]ralmEntE la pEr5cina titLllar dÉ Ia ViEc=preEiidEnciEiJ  dEbiEndg CEIEbrarÉE L]na AEamblEE
CEÉiierai  Eriraordinaria En  un  piaza  máxima  de do§ me5e5,  a  fin  de proceder  a  la  elección  de nueya
F'rE5idEiicía y Jun[a Dirediva, de fflnformidad con lo dispuesto en eI E]r[í[ulÜ 36 de E5tci5 estE]tLit:os.

ARTICLJLO    =9.     FLincionEs   dÉ.la  per5Dna    titular   dE   la  Pu5!demla.

CorrespondE a la persona titular dE la F.rESidémcia:

a)   ConVocar la A5amblea General y la Junta DireEtiva y pre5idirambas.
b)  Ostentar la representación de la entidad ante toda cla§e de organismos públicos y privados.
c)   Velar por el cumplimiento de los estatutos, de los acuerdos de la Asamblea General  y de la

J u nta Directiva.
d)  Suscribir con  la  persona titular de la Secretaría,  las Acta5 de la5 5esionEs  de los órganos

CC}[£gjado5  dEl [lub,
e)   Elaborar con la Junta Direc[iva el proyecto de presupuesto, la memoria y las cuentas anuales,
f)   Desempeñarlasfuncionesy cumplirlosdebere5 quele son propios, con arreglo a los presente5

estatutos,
g)  Cubrirtemporalmente las vacantes qLie se procluzcan en la Junta DireCtiva.
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h)  El ejer[i[io de susflJncione5 En materia di§CiPlinaría y san¢ionadora, en los término5 previstos
En éstos estatutoS.

ARTI[ULO   30.   La  ViüpréSitlémiaL

Corresponde  a  la  bersona  titu!ar  de  la  Mcepresidencia   §ustituir  a  la  persona  titular  de  la
PrEsídEncia  en  caso de au5encia,  vacante  o enfermedad  de é5ta,  en  los términos previstos en  éstos
estatutO5.

ARTI[LILO   31.    La  SeC:retan'a.

1.  La Persona titularde la §ecretaría del [IubJ Éerá Lina per5ona elegida púrla PrEsidEncia dE EnbE
los integrant€§ de la Junta DirEd[iva, y asLimirá la Se[rE[aría  dE EstE órgam y de la Asambiea EenEraI;
E5i5tirá  a ia5 reunionE!E Eon voz y vo[B.

2,   LE  ffirrE5pondE  ED{pedir  lEi5  cErtiflffiCÍOhEE   EOn  EI  Vi§tú  buEm  dE  la   PrEEidEiicia,   dirlglr  El
fLinCionamiento admini5trativo del club,  IIÉvar lo5 IibrosdEl [lub y [u5todiar 5Li5 archivÓÉ.

3,  En ca5o de auseri€iaJ vEicEinteo EnfEi-mEdad, 5E:rá ÉLÍ5[i[uido pürlavÜHiía má5joven dE la Junta
DirEctjva.

ARTICULO   32,   La  Tesoreiía.

lÍ  La  pE+5ona titular de la Tesorería  de la Junta  DirEctiva sErá  depEi3i[aria dE los fcmdoE dÉ  Ia
E:ntidad, EiErido 5Li5 runcionE5 las 5i]Ulgnte§:

a)   REcaudar,  custodiar y dEPüéitar !05 fi]ndos E:n el lugar y dE la forma t]UE dEtérmine la JLinta
Dired:iVa.

b}   REralizEr los pagb§ autt}i.iZadO5 P0r la Per5una til:ulardE la PrEgident:ia a nombrE de la éhtidad,
asl  C0mo  intErvEnir]c]=,

-  [)   Dirigir ,H C0ntE]bi]im, ásÍ[o-Eu5tüdiar y ,,Évar ,05 ,Tbro5 ffintab,é=.
d}   FÍrmE]r [On la PEr50na titLllar,de la F'resid€ncia los do[umEnt:05 dE mE:nta5 mrriEm[E5_

2.  En caso dE Eiu5Encia,  vaEantE o enfermedEid  sErá sustitufida por la voffilía primEra dE la Junta
Directiva.

3.  De rio habE=r5e previsto En la JLinta DirEctiva la [obErtura clel cargo dB la Te5c]rEría, su fiJncionE
serán ejercida5 tEmporalmente por la persona tituiar de la 5ecret:aría,

ARTICULO    33.    Otra§   vocalías   de  la  Junta   Dii€ctiva.

IndePÉndientemente de su participación En el gobierno de la entidad [om per5onas integrant±
de la Junta DirEd:iva,  Ias  per5onas titulares de las vocalías  podrán ejercer  bajo  la dependencia  y por
mandato de esta, a la que propondrán sLis ini[iativa5, Ia dirección de £omisionEs para asuiitcis con[re[05
relEtivos  a  los finE5  del  club.

m
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ARTICULO    34.    La  ü}misión   EletioraI,

La Comisión Electoral es el órgano encargado del impulsoy control de los procesos elect:orales a
los órganos de gobierno y represEmtación de la entidad.

CAPITUL0    IV  .  RÉGIMEN    DE  ELECüÓN    DE  L0S  óRffiN0S   DE  G0BIERN0   Y  REPRE§EN"IÓN

ARHCULO    35.    Electión   de  la  peH9ona   titular   üe  la  Pffiiidencia   y de la  Junta    DimG[iva.

i.  La per§Ónatitular de !a Pre5id!nGia. y [a Junta DirEctiva dE la Entidad sErá É]E:gida én A±amb[Ea
General  Eriraorclinaria,  mEdian[É: suffagio  librE:,  igm], dirEcto y sÉ:crEtc], por y É:ntrE los miEmbros dE la
A±amblea General.

2.  En las candidaturas para  la elección  de la Junta Directiva, que serán  cerradas y completas,
dEberán figurar, además de la relación cle suscomponentes, el cargo quecada persona haya de ostentar.

ÁRTICULO   36.   Pmcedimiento   electoral.

i]  n E!lE[ción  dc la  p€r5ona tituiar EiE ia  PrE5jdEncia  y dE i[i JLinta DirEEtiva  tEndrá lugaF En  lós

5ig LliEntE5 5Ll pLIE5tC}5:

a) Por expira[ióri dEl mandato dE la pEr5ona titular dE la PrE5idEn[ia y dE la Junt:a E}irEctiva.

b)  Por dimi5ión t] rEnuntiaJ  fallE[imiEntor  inhab!litación  ci inCaPa[idad  dE ]a PEr50na titUlar dE ]a
F]rE5idEnEia  quE haya énffibEzado  la ffindidatuFa.

c)   Por vcito cle censura  a  la  persona titular  cle la  PreSiclencia  aprobado en  Asamblea  GeneraI
Extraordinaria  convocada  al  efecto,  a  petición,  al  menos,  del  veinticinco  por ciento  de  sus
componentes,  por  mayoría  absolut:a  de  la  misma.  La  moción  de  censLira  deberá  incluir  un
candidato a la Presidencia  del club y la mmposición prúpuesta de la Junta Direc[iva. En ffisD de
aprc]ba[ión  dE  la  mo[ión  de GÉ:n5ura,   la  pEr5onal  titu[ar dE:  la  Pre5iden[ia  y  [a Junta  DirÉ±c[iva

propuesta sE  E:ntc:ndErán  invéstidos dé  la  confianza  dÉ:  [a AÉamblÉ:a  tiénÉ:ral  y su  mandato EiE
ÉmÉ:nElérá haéta [a üTivÉ]ffitDria üE:l proEÉÉo élE:ftoral quE: sÉ: rÉ:alizará LJna vE:z finalizado E:i pErho

cuatrienal  derivado de la§ anteriore§ elecciúne§.

d) Por la conyocatoria por la persom titular de la PrEsidEncia d€l club de ele[ciones aLticipadas.

e) Cuando por dimi5ione5 o renuncia5, fallecimiento, inhabilitación o incapacidad haya quedado b
Junta DirE!diva i-Edu[ida dE tal forma que no puÉ!da Ejer[er dEbidamEntE sus fuiicioiies.

2,  La apertura del procedimiento electoral se acordará en Asamblea General Extraordinark] reun.da
a tai fin. En todo caso, este acuerdó deberá contener ia cómposi€ión de ia Comisión Eiectorai eiegida.

Con  la  apertura  del  procedimiento  electoral,  finaliza  el  mandato  de  la  persona  titiilar  de  la
Presidencia y de la Junta Directiva, constituyéndose ambos órganos en Junta Gestora; salvo en el supuesto
previ5to  en  el  apartado  36.i  b), en  cuyo  caso  compondrán  la  Junta Gestora  las  restante§  per§onas
integrantes de la Junt:a Directiva que ha finalizado su mandato. Si alguna persona integrante de la Junta
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Gestora forma5e parte de las candidaturas para la elec[ión  d£ la Junta Directiva, deberá previamente
abandonar la Junta Gestora,

En el supueSto de qué la pErsona titular de la  Presidencia del club deP0rtivo se pre5entara a  la
rEElec[ión, Ia Junta Ge5tora designará de entre la5 persona5 quE la [omponen a una persona ti.tular de la

PrE5jdÉ:ncia dE la mi5ma, que lo 5Erá en funcionEs dEl [lm déportivo ha5[a la proGlamción de la nueva

Presi.dencia ¡

La Junta Ge5tora Est=l órgEino Encargado dE admini±rar al club dEpor[W0 durante El procedim.mb
electoral,  y 5u  PrE5iFencia  lo e5,  en fiJncione5, del propio club  ha5ta el  térmim dg las  elec[iones,  m
pudiendo  realizar  Sino  actos  de  gestión  ordinaria.   La  Junta  gEstora  ae5a  en  sLi§  ftinciones  con  la
proclamac:ión definitiva de la persona titularde la Presidencia y de la Junta Directiva del club deportivo,

3.  A e5to5 EfEcto5,  la  persona tit:ular de la  Presidencia  de la entidad,  Própondrá la apertura dEI

procedimiento electoral  mediante comunicHción a  las per5Dna  integrantes de la Asamblea  GeneraI, de
ft}rma que se asegure la nece5aria  diñJsión y mnocimiento, convocará dicha A§amblea  Extraordimria,
e5pecificándo§e en la convocatoria ®mo puntos dE:10rden dEI Di'a los sigLiiEmtes:

a}  Ca!endEirio eleftoral en eí que hEibrá de figurÍ]r:
a CÜnvi]Htüria del pro[E50 Eléd:OraI.
• Plázo de impugnacinneS al ffinEo y de re5ÉIuGión dE IEiE mi_imH±_
i P[azH dE F]rEHEmEEién t]E HndiHiELirñÉ.

• Pl]zq dE admiEióh y proClamación dE IE]5 cEmdiClatura5.
-Plazt}  dé imPugnÍ][ipnEE y dE su rEEoluC:ión.
• FÉ¥hE dE la Asamblea EÉnErEI Ext:raordinE]ria paFa la EEIEbración deeleü=ionÉ5y hoii]rio dE vÜ[a[ién_
-Plazo dE= rE[lamaciünE contra laS V0tationé5 y sLis incide"ias.
•  Plazo para la  re50IUCión de reclamaciones  y proclamación dE la per5ona ti1:ular de la PrEEidencia  y la

Junta Directiva,

b)  Elección de las personEis integrantes de la Comisión ElectoralE

c)  EIEcción,  En 5u caSa, dE Lina JLinta Eestora que supla a la junta DireCtÍVa durante el proGe5o
e]Eftóral.

ARTIEüLÓ    Í7['   Or!im=    ml   F]méi]=o    E[[E±BiE]i_

5Ün óréanci5 dEl pro[E5o EiEt=[t]rEl lñ mmiSién E!EEIE.Fal y la MEEa EIE£[Eral.

ARTICULÜ    38.    tbmpo§j[ión   dE  la  bmi§ióh   EIEctoral.

i.   La A§amblea  CiEnerai,  al  acc]rdar la  aF]ertura del  proceso  eleGtoral,  elegírá  a tre5  personas
componenteS de la misma que no vayan a presentarsu candidatura para qLie íntegren la Comisión Electoral
ccin el caráctEr de titulare5, y a otras tre5 pára la 5uplencia de las anteriores.

Si alguna de ellas, de5pués de 5u nombramiento como peisona intEgrffltE dE la Comisión ElÉ:fforaI,
clecidiera  integrarse  en  alguna  candidatura,  automáticamente  [esará   en  5u  cúndición  de  per5ona
intEgrante de dicha Comisión, siendo 5ustituída por la primera de las personas supIEnte5.
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2.  La Presidencía de la Comisión Electoral será eJ.ercida por la persona integrantede más edad y la
SEcrEtaría  por la dé mEnor.

3, Los acuerdo5 5Erán adoptados por mayon'a dE la5 pEr5Dna5a5i5tentE5, din.méndo lüs É!mpatE d
voto de la Per5ona titular dE la Presidencia,

ARTICULO    39.     Fumione§   de  la  Gomi5ión    Elec[oral.

La Cbmisión  Electoral,  es el  órgano encargado de impulsar,  dirigir y controlEir los  proce505
EIEctorales ytenclrá como mínimo los siguientes cometidos:
a) Aprobar el censo eled[oral.
b) Admitir las candidaturas.
c) Re50lver las impugnacione5, réclamacionesy cuantas incidenciasse pre5enten, relativa5 al desarrollo dE:l
procE5o E]Ect:oraI,
d)   Proc;lamacíón  y  pubiicación  de  la  candidatura  ganadóra,  en  !a  página  web  del  club  E:n  un  lugE]r
dE:staffido, yEn Eu deféc[o, Em El tEiblón de anunCiO5 dEI CIUb,

AETI[lJLO   40.    REquiEito£   da  la5  iHndidatuTEg]

1[ LoE requi5ito5 para ser aEindidato sQn bE =iguiEnte5:

a)  Go2ar de nac'ionalidad española o 5Er ExtrE]hjero b extrarijEra réSidént.é,

b)  Haber alcanzado la mayoría de edad.

c)  Haílarse la persona en pleno LJso de [os derechos civilesy no estar sujeta a sanción disciplinaria
deportiva que  la  inhabilite.

d) 5er perscina integrantE:dE IEi A5amblt=a con um EintigüEdad mi'nima inintEn`umpida dE: un año E!n
e[ c]ub {salvo [iJando 5E tratE dE [a ün5titución dE la entidad)]

e) No 5Er miEmbro dE la JLinta Diréc[iva dÉ ÚtrÚ ¿Iub depor[ivo dg la miEma mqdalidad.

q     PrÉ±Éhtár la  EandidaLura  Hn El  aval quE EE EEñala  a  Et]ntlnuEC¡ónJ  E]djuntE]ndo E5Crito dE
aGEPtaGióll dE toda5 la5 pEr5ona5 ffindidaLa5 intEEii]da5 En la mi5ma_

2]   La§  ündidaturas  sa  prE5Entarán  a  la  Comi5ión  Eiéftúra]  En  ii5ta5  cEmáE5  y  [ompiEta5J
EspEcificandc]  el  cargo  para  El  qLiE SE  PrESenta  ffida  PÉréona  incluída  En  la5  mi5ma5,  ccmforme  a  lo

estableCido en los pre5entes estatutos, con el avalmínimo deI 10°/o deasambleí5ta5.

Las per5cinas integrantes de la Asamblea que avalen  las candidaturas harán constar junto a sus
firmas 5u nombrEyapEllidos complebs, nodesocio,en su caso, y adjuntarán copiadel D,N,I, o pasapor[e.
Nadie podrá presentar ni avalar más de una candidatura. En caso de duplicidad defirmas se tendrán por no

Pue5laSI

3,  Si no existiE:ra ninguna candidatura o si las presentadaS no rEuniEran los requisitos EEtablecidos,
la Junta Ge5tora continuará en sus funcionesy, con el acuerdo de la Comisión Elec[oral, formalizará, en un
mínimo de 15 días y un máximo de 30, un nuevo calendario elEd:oral,
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ARTICUI.0   41,   Deitt:ho   al voto.

En la elección de la persona titular de la Pre5idencia y de la Junta Directiva, tienen derecho a voto
las personas integrantes de la Asamblea General, mayores de 18 años, que tengan capacidad de obrar.

ARTICULO    42,   La  Mesi]   Electoral,

1.   COristi.tuida  la ASaiTiblea  GEnEraI  Extraordinaria  Fiara  la  eleHión  dé  la  Persona titular de  la
Presidencia y dE la Junta Directíva de la entidad, se procederá a un 5ortE:o entrE la5 pEr5onas intégramE5 de
la  A5amblea  que nü formen  par[E de  riinguna Hr!didatLira,  para  la  deéignacíón  de  la5  trg§  BÉr5ona5
intEgrantE5 quE vayan a EÓmponer la ME5a Eled:OraIB .

r., ,,, ,,.r,',,,,,L`''
2[  A continuación sé pmcéderá a la constitución de la Me§a  Elec[oral, que estE]rá Dresidida por l
L  iI+JIJILlllll.L   ll .i  __ _-__  __  _  _l

__     =_  llt  --l+"--r-`

pErgona integrante dé maygredad dE IEi5 eIEgidaE, atiuando H]nio pEr50na t`itúlar de la Secretarira la m
jwEn.

3, Son  funciones dela Mesa Elec[oral las siguientes:

a)  CÜmprc]bar la identidad de las per5ona5 votantes.

b}  RfflgEr ias papéiétas de io5 voto5 y depo5i.tarl®§ en la  Lirna preparada aI EfEc[o, qLiE dEbErá
E5tar dEbidaménte cérrada.

G)    Redadarr  a tfavÉ± dE la  pErEam títUlar dE 5u E:E[rE[aría,  El  aEtE  ffirrEEP0IldiÉFitÉÍ ±n  la qL]E

dEbEré fflns[ar E!I númEm dE PÉr±dha5 eled[araE, vot:oE vÉIido5 emitido5, yqti]5 nuhsJ El i.E5ultdÜ
de la votación y las incidenciE]§ y reGlama€iúnE5  quE: 5E produzffin_

d)  Remitircopia del acta, dentro de las 24 hüra5 5iguiEnte§, a la Comisión EIEd=oral,

4.  En ei supuesto de votación telemática o a distancia, ia5 ftJnciones prevista5 en ios apartados a) y
b}  5E EfE[uarén  por medio5 elec[rñnicas  o audiovi§uale5,  dejándose constan¢ia  en  el  afta  [anto dEI
ProGedimiento de identificación de elec[ore5 usE]do, [omo del regi5tro dE los vütt]5 emitidos, in[luyendod
moment:o dE €mi5ión üE lo5 mi5mos.

ARTÍ[ULO   4=[  |  La5  vota[ian€g.

1,   En  cE5o  dE que existiera  Una  única  ffindidatura,  quE  rEúna  IO§  rEquisi[05 E5tabIECidoS,  las

persona5 integrantes serán proclamada§ como titulardE ia PrE5idÉ:n[ia e integrante5de la Junta Direc[iva,
5in nEce5idad de [Onstitución de la A§amblea y votación.

Cuando concurran varias candidaturas válidas, se celebrarán las eleccionE5 en la forma prévista en
lO5 apartado§ sigiiientes.

2.  La5 votaciones se efectuarán  mEdiantE sufragio libre, iguai, direc[o y secreto  dE las perSonas
integrante.s de la Asamblea con derecho a voto, en papeletas de tamaño único fficilitada5 por la Comistn
Electoral, o mediante sistema electrónico dE voto a distancia.
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3. Al 5er la5 candidaturas cerradEi5 y compleÉ§, las pEr5onas EIEctora5 débérán elEEir malqu'Ha de
ella5 en su totalidad, anulándosE lo5 vcito5 que no se aJ.Listen a esta determina[ión,

4.  La5 F}ersonas integrantes de la Comisión Electoral y de ia Me5a ejercitarán 5u derecho a voto én
ú,timolugar]

5,  Terminada  la votación, se procederá  al  recuento de los votos en presencia  de las personas
representante5 o interventoras de cada una de la§ candidaturas que hubieran hecho uso cle este derecho .

La pc:rsona titular de la  Presidencia  de la  M€sa  dará [€ctura a[  re5u[tadó  dE la votación siendo
elegida la candidatura quEobtenga El mayor númerci devoto5,

En cE]so dE Empate Ent:rE dcis o más candidaturas 5e eféctuará una segunda vota[ión entre eiias, y
a=f sucEsivamEntE hasta quE= una dE las gandidE}turag reSU[té e[üida¡

6,   DE!i  dEEErrciiin  dE  iE A5ambiEa  5E levantará  el  acta  i'eferida  en  el  apartad.Ó  3.E)  del  artí€ulg
antE:riHr, por la pE:rEHna Li[ulEr dt= Ia 5E[rE[Ería dE la  MEEEi EIEi[oralr qLilEn la flrmará H]n la  FiEr5cina titLikr
dE la PrE5idEn[ia y las pEr5ona5 repre5en[aiitEs de lDs HrididatDs y/Ü candidatEs que hayan lntErven=tip ffl
El escrut:inio en calidad dE intErvEntora5. Dicha Ad=a 5E Emviará a la Cbmisión E!Ed=oral.

ARTICLll.O q4!  Las rE[lama[iones  y pmclama[ión  de [a pÉ:rsona titular dE: la PrÉ§idéhcia  y de [a Junta
Dirediva[

1.   Las  reclamaciones  e  incidencias  relativas  al  desarrollci  de la  vcitación  y al  e5crL]tinio  5erán
rE5uE]ta5  por,[a ME5a,  con5igmndo En E:l ac[a 5u dE:[i5ión. ,La= rE[]amacionE=  no E5timadas por la  MéÍ=a
EleGtoral,  podrán rEproducirsE ante  la Comi5ión  EIEd[oral,  [uya5 rE50lu[ione5  podrán sEr impugnada5
mnlbrmÉ= a  la normativa vigÉ=n[E=]

2_  ün[[uídB EI F]rüE5o E[EE[oral, 5E Expontirá En  [a 5EdE ff5ita y E[Edróni[a dE la éntidad la éndiüatura

quE haya i'Eiu[tjido EIEgiClaJ CiLiÉ SÉ C0mL] niGiiráJ Én 5Lj ñ5C], a  la fEdéra[iízn mrrEEpDn]]H:ntE:y a  [ñ DirE[dén
GEnEral tdmPÉtEntE Éh matéria dÉ ÉntidadÉÉ dÉPdrtivaS ÉÉ [a Junta de Andaluc]'a.

ARTICULO   45.   mndato   de  la  Jimta   DimEtiva,

1,  La duración del mandato de la Junta Direct:iva electa,  que coincidirá con ei dE la pEr§ona tituiar
de la Pre5idEncja, 5Erá de 4 añ05 dE5de su pro[]amación, puc]iénc]o las pEr5onas intq]rantés sér rÉ:É[ÉgHEE.
La persona titu]ar de ]a  Presidencia también podrá5er  re€lEgida 5in  limitación dE[ númE:ro de mandatos,
5alvo t]uE por la A5amblEa GEnEral dEl club se establezca la regla de limita[ión de mandatos, poracLierüo
adoptado por la mayoría abso[uta de sus miembros[

2,   Durante el mandato  de la Junta  Directiva,  la  persona titular de la  Pre5idencia,  en  caso de
vacantes, podrá nombrar per5onas su5t.n:utas que deberán ser ratificadas en la siguiente AsamblEa General,

pucliéndose, si así lo acepta la Junta Directiva, ampliar o disminuir e] número de sus integrantes, siempre
dentro del límite estatutario, ccm la pos[erior ratificación de la AsamblÉ:a.

cApÍTuLo    v  -RÉEIMEN    DE  RE§mNsABILIDAD    DE  cAREo5    DIREmvo5   y  MIEMBRo5    DEL  [LuB
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ARTI€ULO   46,    REsFionsabi]li]dad   de  üuos   di.rEctjvos   y miembro5[

LÓÉ ffirgoE dirEd=ivo5 y míEmbrÜ5 dEl club, Sin Péi]-UiGÍcJ dE] Io E5tabIE[idu En los pre5entE5 e5ta"mS
5obre régimen dis[iplinario y sancionador, responderán de las le5ione5 y dañas cau§adós al club poractos
conErariosa la legalidad o a sLJs estatutos, o rea]izados 5jn la diligen[ia o cuidado mínimo exigible, ya sEa En
el dÉÉÉ!mFiEño dEl cargo o en su mera condición de miembro, deacuerdo con la legislación vigente,

ARTICULO    47.     Re5ponsabilidad    por   la  adopción   de  aciierdos.

La5 pEr50naStitularEs decargosdirectivosdel club respondeén por losacuerdos ilegalesque hayan
acloptado lo5 organo5 del club en que participEn, siemprE que !a d€Eisión adoptada haya contado CÓn su
aprobación.

flPITUL0   Vl  i REGIMEN   DI§üPLINARI0   Y fflNB0NAD0R.

AhréulD   4E.    infmE[iBr[E5   y 5ah[ionE5.

1.   La5  FiErsona5  integrantes  del  [Iub  podrán  ser  sancionadas  por  e!  imumplimiénto  dé  las
obligacione5 derivada§de lo§ pre5EntE5e5tatutosy restantE:5 normasdEl club, Ü por infflnglr IOS aCUErdÓÉ
de 5u5 órganos.

2,  Esta5 sancionEs disciplinarias podrán corisistir en amones[a[ión, suspensión totai o parciai  de
5us derechos por un periodo proport:iotial a la gravedad de la inffacción cometida, Ia de5titución del cargo
En lo5órgams dEgDbiErm yadmini5tra[Íón del ciub, pérdida de la condición desocio, o expusión del ciub:

8,  La imFiHEi[ién dE la 5.an[idn dE pérdlda dE la comTción ciÉ Éocio úniffimente pr"ederá par la
mmi=ión dE infflE]Et:ionEE muy gravE5, h ffl]ta sérá tipifiEada fflm tii in ]D= =igLJiEiitÉ±±upuE5TiiE:

a)   [uanda dellberada y réiteraclament€ 5e impida o sE pc]ngEn obg[á[ub5al [uriiplimimtg dE lp5
fint± 5odalE5,  Hu5i]ndp gravE pEHul[IÜ aI [lub,

b}  [uanm intEridDnE]damEntEy dE forma rÉTtérada EE obg[a[ulícEy quEbrariteel fLin[ionamiEntÚ
dE IüE órgano5 dE gobierm o gE:stión dEl t:lub,

c)   [uando  la  Gonducta  ilircita  de  la  Per5ona  intEgrante  del  Club  §e  COnSidEre  espE[ialmentE
reprcibablE porla gravEdad dEsu5 [on5EcuEn[ia5  para ÉI C:lub.

Artículo   49.    Órgam   san[ionador.

i,  Las sanciúnes serán impue5ta5 a las per5onEis integrante5del club poracuerdo del titular de la
Presidencia en el supuesto de.la destitución del cargo en los órganos de gobierno y adminisü'ación del club,
de acuerdo con lo dispuesto en estos estatutos, o poracuerdo de la Junta Directiva en los demás casos, tras
la in5trucción del correspóndiente expediente, En el que debE:rá sE:r oída la pErsona intEresada.

2,  Cuando la sanción consista en pérdida de la condición de socio o en la destitución del cargo en
los  órganos de gobierno y  administración  del  club,  deberá  ser  ratificada  o  revocada  por la  primera
Asamblea General  ciuese celebre tras la imposición de la misma.
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3. Contra los acuerdos de imposición desanciones cabrá recurso ante la primera Asamblea General
que 5e celEbre.

AhículO   50,    Pmedimi.ento   san[ionador,

i.  La  pErsona tituiar de ia  Pre5idEncia  podFá ordEnar a la  peF5ona ti[ular de ia 5e[FEtaríaf  [Ün
antériüridad al iniciü del €xpE:diEntÉ, Ia apErtura dE um invc:stigaEión pfévia para la detE:Fminación dé las
cónduda± quÉ Pudiéran 5Ér sanC:iónab[ÉÉ:. A la vista dé ésta, lá PÉr5Óna [i[ular dÉ ]a PrÉÉ:idénCia ürdériará
arGhiyar laé aGtuaGiónéS Ó Ia incóación dé éxpédiénté sanGiünador.

2,  InGÓado el expedientÉ, ]a pérsona titu[ar de la SeGretaría remitirá escrito a la per5ona interÉÉada,
en ei qLie se ie pondrán dé manifies[ci ios cargcis quE se iE! imputEii, pudiEndo prEsEntar aiEgationE5,  En
defensa de su derecho, en el plazo de quince días hábiles,

3,  Una vez presentadas las alegaciones  o transcurrido el plazo para ello, Ia persona titular de la
secrE[aría  clará  traslado  del  ÉHpecliente  a  la  Jun[a  Direct:iva  para  qLie  adopte acLierdo  al  respec[ci,
requiriéndose el voto favorable  de dos tercios cle sus ccimponentes cuando se imponga la sanción  de
pérdida de !a condición  de socio  dei ciub.  En Ei  supuéstü dé déstitu[ión  déi ffirgo  en  ic]s órganos dÉ
gobierno yadmini5tración del club, el acuerdo 5erá adoptado por la per5ona titularcle la Pre5idencia, oída
a  la JLinta DirEtiiva_

i_  EI Ei[uErdb adbptadb 5E nt]tifiri]rá a lE pEr5EnE intErE5Eidar ffimuHiEándülE qLiE ffintra El miEm

Padrá intErün.Er rÉ€ui5g anfi la .A!am.b[Ea EeriEra! Ert e! p!aH E!E EiuinEE É]í== háE]i!E=r qm 5Erá rE=uEü EH
la primEra 5Ei=[Én  quÉ =E H±lEbrE_

mpÍTuLo   VII  -mNüLIA[IoN   EXTRA]UDI[IAL

Arü'[uh   51.    OI]jEtn   dE  la  [onEilia[ión.

1,  CualquiEr [uestión !itigiDsa dmaturalEzajurídi[o-depori=iva de carácter interno, quEverse sobre
materia de libre di5po5Tción confürmÉ= a DÉréc:ho, 5us[iiada Entre las persona= intégrantés c]Ei [iub, podrá
5Er objEto dE con[i[iación ExtrEijuüi[iEi[ y voluntariE]mEnte E;omEtida al Comité de Comiliación,

2.  No serán objBto dE conEilia[ión E]quEl!a5 matEria5 quÉ: afÉ:d:en al régimEn sanciúnadoi` dEporévÜ

y a aClllE][a5 0tra5 qLIE, dE C0nformidad ccin la lE!giS[aEión vigEn[EJ sE: rEfiE:ran  a dErE:[ho5 pEr5onalí5imo5 no
scimetidos a  libre disposición,

Arti'[Hlo    52,    EI  Ci]mité   dE  Con[ilia[ión.

1.  EI Comitéde Conciliación lo integrarán la persona titularde la Presidencia y dos vocalías, con la
formación adecuada y espeGífica en la materia, que serán nombradas, con igual número de suplen[es, por
la Asamblea General por un periodo de cuatro años.

2,  Sus funciones serán  las de promover la solución de lo5 conflictos internos que se su5citen, a
travéS de la conciliación  entre las partes, acloptandc) aquella5 medida5 qLie garanticen  los principios de
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contradicción, igualdad y audiencia en el procedimiento de conciIÍación y la eJÍecución voluntaria de sus
re50iucioneS.

Ani'culo   53.    50ljcjtud   de  coi]¢i'liati.ón.

T0da PErS0m qliE manifiE5tE §U V0lUntad dÉ 5omE[Er a ünEi!ia[ión Lina [uestión litigio=a ante E]
ffimi[É de Conciliación, deberá asísolícitarlo expreSamerite E este órgano, porE5ffi[Ü y ha[iEndo fflnstar
lO5 hEChO5 quE lo motivan y los fiJndamEnto5 dE dere[ho que puedan SÉr ihV0CadO5Í así com la§ pruebEE

que 5E proporigan y las pre[En5ioné5 de la demanda. Dicho escrito se acompañará de documento donde
figure su inequívoca voluntad de someterse a la conciliación extrajudicial.

ArtícuIÜ   54.     ü]ntestat:iún    a  la  5olit:itiid   de   concilla[ión.

EI Comité de Cbnciliación,  una veE recibida  la solicitud, dará traslado  de la  mi5ma  a  las partes
implicadas para que, en un plazo de quince di'as hábile§, formulen conte5ta[ión. En ella sE contendrá, en
tCidü ca5o, Ia a[Eptación dE la C0miliEidón Gqn expresa mEnCión de somE[Er5E a la rE50lu[ión quE pudigi]

diCtargeJ PreténSiónes, aIÉgE][ionE5y, en su casci, !a5 prLiEbaS pEr[illéntÉ!gqueE;E dEriven de la5 [Li£5tiorffi
5u5C![aCla5,  Ü  PÜr EI  CÓn[rarioJ  la  opp5i€ién  a  la  [anEiliaEión,   En  E§tE  últim  5LipLjÉ:stÉ  EE  darén  pHr
C0nCILiidaS  la5  ad:uat:it]nE5,

AitÍ[iiio   55[      Reéusación    de  ia5  persona§   integrante§   deI  Cbmité   de  ü}n[iliación.

',,

Las  pEr5cina± intEgrantE!s  dEI Eomité  de mnciliación  pódrán Sér  re€u§adas  poi. alguna  ffiu5a
ju5tificada. Si la recusación, que será resuelta por el propio ComitÉ, fiJEra aceptada, las per5onas recusadaE
5Erán 5u5tituida5 por Su5 supIBntE5E De io5 nuEvÜ5 nombramientÓ5 5e dará traslado a toda5 la5 pE:rsona5
interesadas en el procedimiento de conciliación.

Artículo   56[    Práctica   de  prueba5   ytémite   dE  audiEn[ia.

j

1,  RE:[ibida la [t}n[E5[aEidn 5In ÜFiÉ.5itién alguna al adH dE ct]mlliacióh, EI  Camité dE ffin£iliaGión

proCedErÉ;  a [OntlnUaElóh, a Valórar lo§ ei[iito5 dE dEiTianda y mn[E5[a[iéii, praHIHr  lELE pruEba5 qLiE
EstimE pEr[inEntE5 y Epnvpffir a tDdaé laé partEH E]n iJn mi5m at±b, Para qUeJ En trémite dE aLidiEnEia,

EelEbradó dé fi}ma Presémial  o a distan[iaf  E=xpDngamm aIEga[idnE5 y aPtiitén laS PruebaE qug a 5u
dE:rE[ht] tHnvEngan.

2.  En Este acto, cuyos dEbat:es 5erán modE:rado5 pür la pEr5ona titular de la Presid.en[ia del CbmnÉ
de [on[iliación, §e hará entrega a las partes de copia del expediente tramitEido hasta E5E momEnto.

Artí[ulo 57,  Resolución.

1,   En  un  plazo  de veinte  día5  clE5de  la celebración  de  la  anterior  convocatoria,  el  Comité de
Conciliación  dictará  resolución  en  el  expediente  de conciliación,  que será  notificada y suscrita  por  las

partes intervin ientes.

2.  La re§olución conciliadora será  ejecutiva y cumplida En El plazo de diez días hábiles de5de que
fue notificada,

]9                                                                                                                     ,F
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Anículo   58,    Dmción   del  pmedimiEnto,

Ei procedimiento de conciliación tEndrá iina ciura€ión máxima de dos meses, sin pErjuicio dE 5er

prorrogado porexprE5o acuErdo de [odas las partes,

CAPITULO    VIII     .  RÉGIMEN     EC0NÓMICO-FINANCIERO,    PRESUPUESTARI0    Y  PATRIM0NIAL

ARTÍCULO    5g.    Patrimonio   del   club,

EI Fiatrimonío del club E=stará in[egradü pDr:

a} Las [uotasy dEmás aportaciones émnómicas de lossocios, aprobadas por la AsamblEa GenEral
de COnformidad con É=5to5 EstatLJtos[

b}  La3 C]Ona€ione5Í 5UbVEndonE5, Pa[ro[inio= o [ualquiÉ=r ingrEEo Eixtrac}rdimri.o qm rEz:íba.

[)   LO5 bEnefiEiO5 eCCinómico5 qLie rE5uI[E!n dE la5 a[[ividadEÉ HÉl EIUD.

d)  La5 renta5, fruto5 o intere5eS de su pammóniC!.

e) Los biEnE5 muEblE5t] inmuEblÉ5, valúrE5 y dÉ:má5 dErecho5 quEfigurEn a nombre de la entidad.

ARTÍ[ULO   60.  -Régimeh   económico]

La  E:ntidad  se  somEt:e  a[  régimén   dE  presupuesto  y  patrimonio  propio .con  la5  siguientes
limi[acionEs:

a}     5ólo püdrá dEstinar5uE biEnE5 a finEs indus[rialE5, fflmérciale5, ü'rofEsiÜJnalE5 o dE sErvi[iüs, o
E:jc:rcE:r   actividadc:s   de   igual   carácEEr,    cuando   lo5   po5ib[e5   rEntlim!ento5   sE   apliqi]En
ifHtEgi]mE=HtE a la HnEE"[ión dE ÉLi éibjéta ÍEiEialr 5in EiL£J En  nill]ún E5ü, PuEdEn i.EpE]itii=

bénEfi[ioEi É=TitrÉ= EuE miéimbroEJ aunÉ]LiÉ §í 5É ÉéÉ]rá g!5minuJir !a EtiE¡nti.[i dE i[i5 ñpo"EionE5o
EU0ta5 EÉ= 105 5Ci[lCr= O propor[ionar]E5 prE5ta[[onE5 rElñEignE!riE[s Eqn El objE[o dE[ [lub [uandt]
lc]E rEnd im iéñtÉÉ É ing. rE:EEiE gEnEraIE5 Io pErm itan, mEEi iE]ntE justiñffit]=Én fflntEiblE Eiufit=iEntE.

b)    La t:otalidad de lo§ ingresos dE la entidad deberá aplicarse al cumplimiento de §u objeto sociai.

c)     La  entidad  podrá gravE]r  y enajEnar  5u5 biEnes,  tomar dinero  a  pré5tamo y  Emitir título5
transmisibles representativos de deuda o parte alícuota patrimpnial, siempre que se cumpbn
los siguientes requisitos:

- TaleS operaciones no podrán compromEter el patrimonio de la entidad o la actividad
ffsico-deportiva  quE con5tituya su objeto social,

-Los títulos serán nominativos y destinados a los socios del club[

20
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«PITUL0   IX   -REGIMEN   D0flMENTAL   YCDNTABLE.

ARTICULO   61,    Régimen   documental   y contaI]ie.

1,  El régimen documental y contable de la entidad constará de los siguientes Libros:  Libro de
Registro de Socios, Libro de Actas y Libro deContabilidad,

2,   Los Libros dE la  Entidad  han  de 5Er  previamente  diljgenCÍados  por el  Registro Andaluz  de
Entidades  DeporWas,  y  estarán  depo§itado5 Én  el  domicilio  5D[ial  dEl  [Iub  dEportivo,  quedanda a
dispo5i[ión dE: Iü5 5ociüs; pE]rEi su conSLII[a,

3,   El  sociü  pt]drá 5t]!i[itar  la  ffiri§ulta de  Gualquiera  de  los  libro5,  mEdiante  escrito  ó  cór
EiEdrónjco dirigido a  !a Secretaría dEl [liib, sin
5ólo podrá denegar5e motivadamEnte cuando

siguíent:e a 5u presentación.

necesidad de motivar la cñuSa dE su pEtición. La scili[i[u
el interesado haya solicitaclo la mi5ma consulta antes del

transcurso de un plazo de seis mese5 de5de la anterior.  La sciliéitud dEbErá [onte5tarse expre§ameme,
mediantee§Grit:o o [orrEo Electrónim dirigido aI 50li[itante, en un plazo máximo dE 10 dÍEis, a par[ir del día

ARTICULO    6Z,    Libro   de  Registro   de  Socio§,

i.  En el  Libro de Registro de Socios debErá  cons[ar el  nómbre y apeliicios de los so€io§,  §exo,
númE!ro dE Documento Nacional dE ldentidad o pa§aportEJ númém désoGio yJ En 5u ffi5o, lo5 ffirgOÉ dÉ
repré5entaGiónJ gob-H=rm y adminftrai:ién qLJE EjErzE]n Eii la émdati. También EE EEpEEifiHrán la5 feEha3 y
HL]5a5 dEalta5y baJaE de IÓg É;ocio=y la5 dEtoma de po§esión y cE5e dÉ Io5 Cargo5aludidÜ5=

2. Ei i©  ai Hbm dE REgm dE 5Üffis sE hará EgmprE  debma quE E garaniri  d H#  a b
e5tablecido en la normatiya rEguladora dé la proteclién dE datos de caráftÉ!r pE!r5onal,

3.  En una 5E!cciún e5pEc].al dE di[ho Libro de Regi5tro sE C¢nténdrá una relaGión de miEmbro5del
club qLie no tengan la condición de 5ocio5, separados por categori'as.

ARTI¢ULO   63.    Libro   dÉ  Actas.

En EI  Libro dE Actas se con5ignarán  t:oda5 la5  acta§ de laS reuniones que celebre  la A5amblea

Eeneral, así com la Junta DÍrEctiva y lo5 dEmás órgano5 ccilegiados dé la Entidad, [on Expresión de la
feCha,  Per5ona5  asistente5,  a5unto5  tratados y  acuerdO§  adÓPtadosJ  así  comü  el  resultado  de  la5
vótaciones, Las acta5 serán suscrita5  en todo ffi5Ü  por la pErsona titular de la PresidEn[ia y la per5ona
titular de la SEcretaría, y En eI Gaso dE dE a[[as dE la A5ambIEa Eeneral,  por la5 tre5 personas a que se
refiere el art 22,2 de lo§ E5tatuto5.

ARTICULO   64.    LiE]ro   de  bntabi[idad]

En eI Libro de Contabiiidad figurará necesariamente un extracto de los presupuestosanuales deI
club deportivo, con relaCión de los ingresosy gastosdEl club correspondientEs a cada ejercicio económkD,
especificando  la5 ayuda5 ciue pro[edan dE la5_Administra[iones Pública5,  5in peiuicio de cualquier otro
contenido preceptivo de acuerdo con la iegislación aplicable.

)
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GAPITULO   X  -REGIMEN    I)E  REF0RMA`  DE  L0S  ESTATUT0S   Y DIS0LUCI0N    DE  LA  ENTIDAD

ARTICLILO   65.    Reforma    de  [os  €sta1:utos.

1,   Lo5 pre5Ente5  Estatuto5 5ólo  podrán 5Er  modificado5  por a[uErdo  dE la  A5amblEa  GenE!ral

Extraordinaria convocada al efecto, mediante votación favorable de la  mayoría` absoluta de las personas
ciue la  integran,

2.  La reforma de esto5 e5tatLito5 5e comunicará  para la corre5pondiente in5cripción al  Registro
Andaluz de Entidades DEportivas.

AHTÍCULÜ    66.    I]15ülu[Ión    dél  [Ii]I}.

1, La Entidad 5E Ex[inguirá o clisolverá pc}r la5 siguiente5 caLisas:

a) Por acuerdc} de su Asamblea Eeneral, convocada al efecto por iniciat:iva de la Junt:a Direct]'va, o a
so]icitud, al menos, del veinti¢.inco por ciento de [os socios, con expresa inclusión de este piinto en
€I  orden  del  día.   La  decisión  requerirá  una  mayoría  dE  dos tercios  de  los  asistentes,  ciue
representen la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General.

b)  Por sentencia J'udicial firme.

c)  Por losdemás supuestos previstos en ia normativa apiicab!e,

2.  La extinción o di5o[ución de la entidac!, debErá comunicaT5e a la Djreccjén GEnerEi] competffli£
En mat:Eria  dE EntidadEs dEportiva= dE la Junta dE Andalu[ía,  para ia ffincEla[ión  dE 5u  in5crip[-ión  En EI
REgi5[rcL Anda]u= dE En[idadE= DEportiva=_

ÁRTE[lJLO    67.    DEstim   dEl  patrimonio   nEto,

DisuElta la entidad, el patrimonio neto, 5i lo hubiera, 5E aplicará a fines no lucrativc]s de Garác[Er
deportivo.

DI§PO5ICIóN    FINAL

En tDdo caED,  EE Estará  a b dñuEstD  ffl  b lj]r 5#016,  de 19 dE julb,  dd  Dq}ori: de Andalucñ,  m
EI  DEci.et:o q1/2022, dE s dE maiEo,  por el quE 5E rEgulan la5  Entidades DÉP0r[ivaS de Andalucía y sÉ
establece la estrud:ura y régimen de ftJncionam'iento del Regisb-o Andaluz de Entidades Deporb.vas, y obas
disposiciones de desarrollo.
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